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23762 ORDEN d. 20 de tullt.' de 1984 por lo qus .. con-
ceden el la Empr6l4 .Manufactu.rado. GGreto. So-
cledad Anónima., lo, bePkJffcfos fflccd.. que 8.tm
blece la Ley lWl963. d. a d. dtel.mbre. sobre
industria. de tnterl!!. preferent••

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ene~
gía de 20 de Junto de 1984. por la que S8 declara a la Empre.
sa -Manufacturados Gareía. S. A._ CNIF A·283033&O. compren
dida en el sector fabricante de component.es para vehículos auto.
móviles. al amparo del Real Decreto 1679/197S, de 22 de lUDio,
prorrogado por el Real Decreto 3214/1982. de 12 de noviembre,
para llevar a cabo la ampl1.ac16n de -sus Instalaciones producti
V8.!t sitas en Fuenlabrada (Madrtd). dedIcadas a 1& fabricación
de piezas de guarnecido interior para vehídulos automóviles (pa.
neles de puertas, paneles laterales. bandejas, parasoles, techos,
etcétera). ~sta ampliación ha sido aprobada por ResolucUm de
lA Direcci6n General de Industrias Siderometal'o.r~icasy Navales
de fecha 1 de junio de 1984. Dichas instalaciones deberán quedar
finalizadas antes del 1 de enero de 1985,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección. General de
Tributos. de conformidad ron lo establecido en el articulo 6.
de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y articulo 6.- del Real
Decreto 1679(1979, de 22 de funio, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las diSPosiciones reglamenta
rias de cada tributo, a la8 específicas del régimen que se deriva
de la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y al procedimiento se
dalado ""or la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965.
se otorgan a la Empresa _Manufacturados Garcia. S. A.• , los sl
guien tes beneficios fiscales:

Al Reducción del 95 por 100 de los der.echos arancelarios,
Impuesto de Compensación de-Gravámenes_Interiores e [mpues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de los bienes de equipo y utntale de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se haCe
extensivo a los materiales y productos que. no produciéndose en
Espa:na. se importen para su, incorporación en pl'imera instala.
ción a bie::1as de equipo de producción naclonL..

B) Reducción del 95 por 100 de la cuota del Impuesto sobre
Sociedades, a que se ref1e~ el número 1~ del apartado c), del
artículo 25 de la Ley 81/1978. del 27 de diciembre.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relaCionados se
conceden por un periodo de cinco a:nos. a partir de la publica
Ción de este. Orden en el .Boletín Oficial del Estado•. No aba..
t~te. la reduceión a que se refiere la letra AJ se apUcará en la
Siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado -el mismo día que, en su caso, Se produzca la integración
ele España en las Comunidades Económicas Europeas.

.2. DIcho plazo se Iniciart. cuando procediere, a partir del
pnmer despacho provisional que conceda la Dirección General
do} Aduanas e Impuestos Especiales, de acuer<lo con Jo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumpllmiento de cualquiera de las obligacio~
nes. que asume la Empresa beneficiaria dar. luga,· a la prIva
ción de los benef1ciOl concedidos y al abono o reintegro en su
caso, ".:..8 los impuestos bonificado.. '

Tercero.-Contra la presente Orden podré. interponerse recur~
so de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir
del dIa siguiente al de Su publicación.

Lo que comunico a V. l. para su conoclmiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos af.08. _
Madrid, 20 de Julio de 1984.-P. D. COrden de l' de mayo

de 1984:), el Director general de Tributos, Francisco Javier
Lroa ViIlarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

23763 ORDeN de l!O de tul¡o de 1984 por la que .e con
ceden a la Empresa CarIo, ro JuUo Serrano 'er~
ndndez lo. beneftcto. '€lca e, que .stablece la
Ldey 152/1983, de 2 CÚ1 diciembre, JObr. industrio.

e !"ter•• preferente.

11m . Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
c~ y ~limentación de m de JunIo de 1884, por la que 18 da
c.ara .,-,omprendlda en zona de preferente localización Industrial
agrat la a.l amparo de lo dispuesto en el Decreto 239/1972
de 18 de agosto y.en la Orden de ese Mtn1aterto de 16 de seP:
ttembre d J 1983, a la Empresa Carlos y JuUo Serrano Fer~
nández lDNI del primero, UIi.e08.489, y del .egundo. 11.741.182>,
para .la instalación de una industria de central hortotruticola
en Milagro (Navarra).

Este Ministerio. a propuesta de la Direcclón General de Tri
butos. de conformidad con lo establecido en el arUculo «1 - de la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre y articulo 8.· del Decreio 23921
1972, de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Prfmero.-Uno. Con arreglo a 1u d18posiciones reglamenta
rias de cada tributo, a, las específtcu del régimen que dEirtva
de la Lev 182/1963. de 2 de dlc1embre, y al procedimiento 'se
ftalado por la Orden de este Ministerio ele 2:1 de tr.arzo de loes.
se otorgan a la Empresa Carlos y Julio Serrano Fernández, lO.
liguientes beneficios fiscales: .•

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de llct'ncia fiscal
del Impuesto Industrial durante el perlado· de instalación.

B) Reducción del 9S por 100 de loe derechos arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e 1m"
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas qu.e graven la
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en ,E.pafta. Este bE'neficio se hace
extensivo a los materiales y productos que. no prcduciéndose en
Espana, se importen para su Incorporación 3n primera tnstala~
ción, a bienes de equipo de prod.ucciÓD !1aciona,1.

Dos. El beneficio fiscal a q.ue se refiere la letra B) se en~
tiende concedido por un periodo de cinco aftos a partir de la
publicación de esta Orden en el -Boletin Oficial del Estado•.
No obstante, dicha reducción se aplicará en !a siguiente for
ma:

1. El plazo de duraCión de cinco afios se entenderá finall·
zado el mismo dla que, en su caso, se produzca la integr..
ción de Espa:tia en las Comunidades Económicas Europeas.

2. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre~ ..
visto en la OnIen de 4 de marzo de 1&78.

Segundo.-El lncumpJim~ento de cualquiera de las obUgacto~
nei que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la priva
ción de 1'-8 beneficios concedidos y al abono o reintegro en su
caso, de los impuestos bonificados. '

TE'rcero.-Contra la presente Orden pOdrá interponerse recur~
80 de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 12e
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio
de Economla y Hacienda, en el plazO de un mes contado .a par·
t1r del día .Iguiente al de su publicaci6n. .

·Lo ",ue comunico, a V. 1. para tu con09imiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos atlos.
Madrid, 20 de lulio de 1984.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 1984), el Director general de Tributos, Franci6co Javier Eiro.
Villarnovo.

Dmo. Sr. Sécl"etario de Estado de Hacienda.

23764 ORDEN de 23 de tullo de 1111U por lo que se con
ceden el la Emprs84 Ja.' OUver RtpoU (expedienw
PM-IB-2.· 111983), kn bensflcto, fiscales que ••tt¡..
blece la Ley 152/19t13, di' I de diciembre. .ob'"
industrias dfI !ntllr4. p,..ferente.

Dma. Sr.: Vista la Orden del M1n:lsterto de Agricultura, Pesca
'1 AlimentaciÓD de 5 de fullo de 19M por la que se declara a ti.
Empresa· Joat Ol1ver RIpoll (expediente PM~28-2.o F/1983). do
cumento nacional de identidad. 4138OOH, comprendida en zona de
preferente locallzación industrial a¡rarta. al amparo de 10 cUlI~
puesto en el Real Decreto 2392/1872, de 18 de agosto, y Real
Decreto 3184:/1978. de 1 de diciembre, para la ampllación de una
Industria de aserrado mecánico de maderas en el término mun1~
cipal de Selva (Baleares),

Este Ministerio. a propuesta de la D1reco16n General de Trl·
butoa. de conformidad con 10 establecido en el artIculo 8.- de 1&
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, lc arUculo 8.0 del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha ten! o a bien disponer:

Prfmero.-Uno. Con arrealo a tu dlsposiolones reglamenta
rias de cada tributo. a las espeoftlcaa del régimen que deriva
de la Ley 1S2/1983. de 2 de cUciembre. y al procedimiento se4&
lado por la Orden de este Ministerio de 2:1 de marzo de 1965 se
olorgan a Joo6. OUver Rlpoll (expediente PM-2S-2.· F11993) 'lo.
ligulente8 beneficios fiscales:

Al Reducci6n del 9S por 100 de la Cl\1ota de licencia. fiscal
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

Bl ReducolÓD del 95 par 100 de la. derechos arancelarloll,
Impuesto de Compensación de GravAmenell lnteriore. e 1m-

Cuesto General 10m el TrUlco de las Empresas que graven la
mportaci6n de bienes de equiPO. '1 ut1llaJe de primera instala·

ct6n, cuando no se fabriquen en EIJ)atla. Este beneficio se hace
extensivo a 10ll materiales y productoe que. no produciéndose
en EsP&fta, 18 importen para su incorporación en primera In...
talac1l.n, a bienes de equipo d. produccl6n nacional.

DoI. El beneficio fIac:al ':to:I:e lO refiere la letra Bl lO
eatlende concedido por UD pe de cinco aftos a partir de 1&
pubUcaclón de ..la Orden en el .Bo1etln Oficial del Estado>.
No obstante, dicha red.ucolóD le apUcari en la siguiente tormai

t. El plazo de duración ds c!Jlco aII.. so entenderá finalizado
el mismo día que. en su caso. 18 Pl'Oduzca 1& Integración d.
Espalla en !al Comunlded.. ·1!con6Jn1c&1 Europeas. 1


